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ACTOR; / 
OFICIO No :TJA/SGA/I/(7)3317 /2022. 

~(.' 
Ciudad de México, a 21 de junio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

DOCTOR ALEJANDRO DELINT GARCÍA . 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA ONCE DE LA 
CUARTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/IV-16811/2021, 

en 70 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIDOS, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en 

el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día DIECI~IETE DE MAYO 

DEL DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad dem·andada el día DIECISIETE DE 

MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en c9.ntra de la resolución del 
. /" 

VEINTISIETE DE ABRIL DE D~S MIL VEINTIDOS, dictada en el recurso de 

apelación RAJ 88708/2021,~,...,río se observa a la fecha en los registros de la 

Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de defensa, lo 

anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
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AUTORIDAD DEMANDADJ.if GERENYE GEN.ÉRAL DE LA 
CAJA DE PREVISIÓN DE {f POLICÍA PREVENTIVA DE LA 

97\ CIUDAD DE MÉXICO. __ ;;f ·'f (¿.u /fJ .1 ,¡{ 

APELANTE~   en su 

•T" ... '~"".·: 

: _,;·· ......... ~ 

)1 ..- () ~ calidad de autoriza~t~for la parte enjuiciada. 

D ' MAGISTRADA: LICiiN<iiADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ. ()/ ; n 
: ¿'.{,'f!:;j,::: ~~~~~~~:Q~t Q~~~~~~S ~O~~~:.: LICENCIADA 

~~;·;:;:·:. i 1 
L ·:-~.:: .:·~.]~>" :.(};; Acuerdo del Pleno Jurisdiccional Jel lJibunal de JustiCia. Administrativa de Ia 
;··.:.~ .. /~_-:_~~- .... /:. :·~:~·: I .,: . ;' ~ 

J :·>~ :_,.-: ::~:: :_: :·.. Ciudad de México, correspondiente a~lla sesión plenaria del día VEINTISIETE DE 
; .,\ '.~:~> <:? .: . 1 ., 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS. /.t ,:J 
t l ~l 

- .r,i 

RESOLUCIÓN AL RECURSO ~E · ;fPELACIÓN NÚMERO RAJ. 88708/2021 t .j~ 
. l ..... , 

interpuesto ante este Tribunal ROr , en su \ ~ . . . 

calidad de autorizada por la pa~e ~emandada, en contra de la sentencia de 

fecha seis de octubre de dos mil J\in.tiuno, emitida por la Cuarta Sala Ordinaria 

Jurisdiccional de este Tribunal, enlel~juicio de nulidad número TJ/IV-16811/2021 
1 .)! 

cuyos puntos resolutivos son: \ ~l 
. ~ ·~ 

1 ·~ 
l [{ 

t 't 
"PRIMERO. Este Tribunal es c~rf¡jpetente para resolver el .pr\'!sente Juicio de 
Nulidad en atención a lo ex~ubto en el primero Considerando de esta 

t 1.;.. 

sentencia. ; 1 
~ l/ 
~ . 
:¡. J.; 

SEGUNDO. No se sobresee el pr~s'~nte asunto, por las razones expuestas en el 
Considerando 11 del presente fall&.)-~ 

. ~ ~Y 
o;.,. 

TERCERO. La parte actora probó tds extremos de su acción, por consiguiente, 
SE DECLARA LA NULIDAD del acto ~e autoridad combatido, PARA LOS EFECTOS 
a lo ordenado en la parte final del ÚlTIMO CONSIDERANDO del presente fallo. 

. ~ ., 
CUARTO. Se les hace saber a las part~s, que en contra de la presente sentencia 
PROCEDE el Recurso de Apelación ant_~ la Sala Superior de este Tribunal, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a aq~él en que surta efectos sú notificación. 

QUINTO. A efecto de garantizar de~ld~~ente el derecho humano de acces6 a 
la justicia, en caso de duda, las. pahes\pueden acudir ante el Magistrado 
Instructor, para que les explique el conte'nido y los alcances de la presente 
resolución; y 

SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidad archívese el 
presente expediente como asunto concluido." 
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· '(La Sala Primigenia declaró la nulidad del acto impugnado, consistente en e.I 
dictamen de pensión por Edad y Tiempo de Servicio númer9 

 de fecha , en 
. virtud de que, carece de la debida fundamentación y motivación que todo acto 

de autori~ad deb~ contener, pues del contenido el mismo, no se aprecia que la 
autoridad demandada haya precisado y considerado la totalidad de los 

, conc~ptos que integran el sueldo básico integrado por concepto de sueldo, 
· sobresueldo y compensación a que se refiere el artículo 15 de la Ley de la Caja 
de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, para efectuar el cálculo 
pensionario otorgado en favor de la impetrante, quedando obligada la 

· autoridad demandada, a emitir un nuevo ac;:to, en el que tome en consideración 
~ 

los ·conceptos de SALARIO BASE IMPg>RTE, PRIMA DE PERSEVERANCIA, 
COMPENSACIÓN POR RIESGO, CO{I.1tpE:NSACIÓN POR CONTINGENCIA, 
COMPENSACIÓN POR ESPECIALIÍ~CIÓN TÉCNICO POLICIAL Y .. 
COMPENSACIÓN POR GRADO SSP ITFPJ) 

E-
~::-

t:r! 
,.¡ 
~~ 
'1' 

ANTECEdENTES: 
~ 
;\' 
,<: 
')! 

1. A través.del escrito ingresado ante-~ Oficialía de Partes de este Tribunal, el 
t 

veintinueve de .abril de dos mil "'tintiuno, la C.  
  

por su propio derecho,:i:lemandó la nulidad de: 

tf 
RESOLUCIÓN O ACT') ADMINISTRATIVOt&ue SE IMPUGNA: 

~:t • 

DICTAMEN DE PENSION , emitida por el Gerente General de la Caja de 
Pr~visión de la Policía Preventiva· d~ Ja Ciudad de México, por medio de la cual me otorga 
PENSIÓN POR EDAD Y TIEMPO DE SE~VICIOS, a partir de día  asignándome 
una cuota mensual, $  

¡. n . 
(El acto combatido en el juiciclló constituye el dictamen de pensión por Edad y 

.¡¡. ' 
Tiempo de Servicio núme~o t  de fecha  

, emit~do por la Caja de Pr.evisión de 1~ Policía 
Preventiva de la Ciudad de M~x1~o, med1ante el cual se le as1gna a la acCJonante 
una cuota mensual de $  

 J. \. 

2. M~diante proveído del treintaJ de\ abril de .dos mil veintiuno, se admitió la 
~ t 

demanda de referencia, ordena]ldo\ correr traslado y emplazar a la parte 
;! i. 

enjuiciada, a efecto de que diera qont<4t>tación a la misma, carga procesal que se 

1,. , . 1 1 f t \ cump 1mento en tiempo y ega otma. \ a , 
( \ 
·' } . 
J 1 

3· En fecha dos de julio de dos mil¡veintiupo, de conformidad con lo previsto en 
¡ ~ 

el artícul~ 94 de la Ley de Justicia ~dminis\rativa de la Ciudad de México, se hizo 
- : 1 !· 

[ \ 

del conocimiento· a las partes p~ra que d~ntro del término legal formularan 
r . 
i . 

alegatos, sin que cumplieran cqn dicha carg? procesal, por lo que una vez 
1 

transcurrido. dicho término, quedó cerrada la instrucción para efectos de que se 

pronunciara el fallo correspondiente. 
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4· El seis de octubre de dos mil veintiuno se dictó sentencia, misma que, declaró 

la nulidad. Dicho fallo fue notificado a la autoridad, el dieciséis de noviembre de 

dos mil veintiuno y a la parte actora, el dos de diciembre del año en mención. 

5· lnconforme con dicha sentencia,  en su 

calidad de autorizada por la parte demand~?fu1a, interpuso Recurso 
1
de Apelación 

.. ,, . . 

el uno de diciembre de dos mil veintiuno,i¡f.¡1smo al que por cuestión de turno se 
!.:t 1:!-

le asignó el número RAJ. 88708/2021. .1/'tf 
ú9l 
; ~ 

6. Por auto del nueve de marzo de ,$~5 mil veintidós, se admitió y radico el ¡, . 
recurso de apelación por el Magis~~.~do Presidente del Tribunal de Justicia 

. ?,r; 
Administrativa de la Ciudad de Méx~tt9 y de su Sala Superior, designando como 

:~~· -~ ,. - ,. . 
Magistrada Ponente a la Licenciad~ ,BEBECA GOMEZ MARTINEZ, ordenándose 

~ j,\ . . 
correr traslado a la parte accionan,\'é con copia simple del recurso respectivo, 

~r . 
para que manifestara lo que a su q[~fecho conviniera. · 

~~~: 
J~!;.·· 

7· Con fecha uno de abril de dos 1fveintidós, la Magistrada Ponente recibió los 
~fit . . ... · ·' . 

autos del juicio de nulidad y del r~urso de apelación de que se trata. 
. ~~· ... ·\f.\ . .· 

. ~~-
·~=· :$-: 

COÑ,ÍSIDERANDO: 
r-1-
:-:::¡: 
f,~ 

~· 
l. El Pleno Jurisdiccional del Trib&nal de Justicia Administrativa de la Ciudad de · 

~~· ., . . .. 

México, es competente para ·i~nocer y resolver el· presente recurso de 
. >M· • 

apelación, de conformidad con Io}tpispuesto en los preceptos legales 15 fracción «· .. 

VIl de la Ley Orgánica del TribuA~I de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
~-· 

México y 116 de la Ley de Justicia Jtlministrativa de la Ciudad de México. 

. . ií . .··· . 
11. En el recurso de apelación n(tijiero RAJ. 88708/2021, la parte inconforme 

. ~:~: . . 

señala que el fallo de fecha seis d~\octubre de dos mil veintiuno, pronunciado 
"t'l.• 

en el juicio contencioso administr~~~p número T J/IV-16811/2021, le causa agravio, 
1 ~ . . 

tal y como se desprende de los ·argu'tmentos planteados en el oficio que corre 
\ ~ ·,. . 

agregado de la foja dos a seis del~cit~do recurso, los cuales serán analizados . -{ . 
l ~ : 

posteriormente sin que sea nece~arici: transcribirlos, en razón de que no es 
. l '. 

esencial para cumplir con los prindpios de congruencia y exhaustividad en las 
1 . • 

sentencias. 
/ 
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. ·Por analogía,. resulta aplicable a lo anterior la Jurisprudencia 2a./J.58/2010, 

aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la N<:~ción, en 

sesión privada del doce de mayo de dos mil di~z, correspondiente a la Novena 

ÉpOca; que se trascribe a continuación: 

. "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
1 

PRINCIPIOS. DE CONGRUENCIA Y EXHAUSJIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
·, . . . . . (.• - ' 

AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRI~CION. De los preceptos integrantes 
del capítulo X "De las sentencias", del tfiGio primero "Reglas generales", del 
libro primero "Del amparo en general".{ de la Ley de Amparo, no se ·advierte 

. t .. 
como obligación para el juzgador queAranscriba·los conceptos de violación o, 
en su. cc;¡so, los agravios, para cumpJir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pl)~s tales principios se satisfacen cuando 
predsa ios puntos sujetos a debate/derivados de la demanda de amparo o del 
escrito de expresión de agravios, .l~s estudia y les da respuesta, la cual debe 

· e~tar vinculada y correspondef/ a los planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad efectivamente:.planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a lofque conforman la litis:Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal trarJs,hipción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendie¡~do a las características especiales del caso, sin 
demérito de que para satisfac~·r;:los principios de exhaustividad y congruencia 
se · estudien los· planteamieo~bs de legalidad o inconstitucionalidad que 
. . . . ~ . 
efectivamente se hayan hech0 ~aler." 

f i , 
' • 1 
• •l \ 

111. Previo análisis del agravio e~~pesto por la parte apelante, es importante 
. . ~ - ' . ' f. i 

precisar que la Sala de Origep; declaró la nulidad del acto impugnado, 

consistente en el dictamen .de p~Jsión por Ed~d y Tiempo de Servicio número 
. ¡ { 

9 de fecha~ , en 
. . t !. 

virtud de que, carece de la debidakundamentación y motivación que todo acto 
. . . . . ~ l . . 

de autoridad debe contener, pu~sfdel conteniqo el mismo, no se aprecia que la 
I ,, 
~ i 

·autoridad : demandadá haya p[efisado y considerado la totalidad de los 
. ¡- ' 

conceptos que integran el sueftloi básico integrado por concepto de sueldo, 
' . ~ ~ 

'sobresueldo y compensación a ~ue~e refiere el artículo 15 de la Ley de la Caja de 

Previsión de la Policía Preventi~a del Distrito Federal, para efectuar el cálculo 
i ' 
{, \ 

pensionario otorgado en favqr d~ la impetrante, quedando obligada la 

autorida.d demandada, a emitir ~n nu~vo acto, en el que tome en consideración 

los conceptos de SALARIO BASE IMPORTE, PRIMA DE PERSEVERANCIA, 
. . . .·. . 1 \ 
COMPENSACIÓN POR RIESGf, CÓ~PENSACIÓN POR CONTINGENCIA, 

COMPENSACIÓN POR ESPECIALI~ACióN'TÉCNICO POLICIAL Y COMPENSACIÓN 

POR GRADO SSP ITFP. 

Lb anterior, se advierte de la lectura del Considerando "Cuarto" de la sentencia 

·sujeta a revisión, mismo que se transcribe a continuación: 

"IV.- Esta Juzgadora, una vez que analizó los argumentos hechos valer y las 
pruebas aportadas por las partes, valoradas conforme a derecho atendiendo a 

•.· ,_ 
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lo dispuesto en el artículo g8, fracción 1 de la Ley de Justicia Administrativa de 
la Ciudad de México, supliendo las deficienciasde la demanda, de conformidad 
con el artículo 97 de la Ley en cita, procede al estudio de los conceptos de 
nulidad expuestos por la acdonante en su escrito iD,icial de demanda. 

' i'F < 

Por lo antérior, se procede al estudio del conc~w$~ de f,!Uiidad expuesto por la 
parte actora, en el cual, solicita que se declare lp}ñulidad del Dictamen de Retiro 
por edad y ·tiempo de servicios número , del  

, viola susjgarantías individuales contenidas 
en los artículos 14 y 16 Constitucionales al ho~hcontrarse debidamente fundado 

-~~ . . 

y motivado, pues la demandada resolvióeqf¿~neamente otorgarle una cantidad 
inferior por concepto de cuota pensiona~i~fy'a que el salario básico tomado en 
consideración está por debajo del que ~Wrcibió du~ante lbs tres últimos años 
previos a su baja, tal y como se advierte,¡{;:fe los comprobantes de liquidación de 
pago exhibidos como prueba y que f(.lrori expedidos por el Gobierno de la 
Ciudad de México; por lo tanto, el acto~bmbatidofue emitido en contravención 
a lo establecido por el artículo 15 en re.~~tión al27 de la Ley de la Caja de Previsión 
de la Policía Preventiva del Distrito .fderal, ya que al tener la demandada las 
facultades de actualizar las apo~ciones respectivas, debió requerir al 
Secretario de Seguridad Ciudadana ctJ= la Ciudad de México, las aportaciones por 
los conceptos j 

'i 
a ¡~· 

.~ 
SAlARIO BAS . ALARIO BASE RETRO, PRIMA DE PERSEVERANCIA. 

PRIMA DE PERSEVERANCIA RETRO, t:O NSACION POR RIESGO,.COMPENSACION POR RIESGO 
RETRO, DESPENSA, AYUDA SERVICI01 ~_f.JMPENSACION POR CONTINGENCIA, COMPENSACION 
PO~ CONTINGENCIA RETRO, COMPEN~CION POR ESPECtAUZACION TEC. POl., PREVISION 
SOCIAL MULTIPLE, COMPENSACION POJ!¡GRADO, COMPENSACION.POR GRADO RETRO, PRIMA 
VACACIONAL ~ " 

* . . Por lo que los mismos deberán lS:er integrados al cálculo que a efecto se emita 
sin que proceda cobro o impo~ alguno por parte del suscrito para cubrir las 

·:-It. 
aportaciones que en su mom~nto no se realizaron, pues es una situación 
imputable únicamente a la de\1\J!andada así como a ·la dependencia a la que 
prestó sus servicios. ~ 

l!3 . 81 . . . . 
Al respecto, la autoridad dem~pdada contestó que los conceptos de nulidad 
hechos valer por el actor resui~an a todas luces improcedentes pues el acto 
impugnado se emitió de confof;~idad con la normatividad aplicable, ya que el 
accionante sólo aportó en tér~inos del artículo 16 de la Ley de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventi~~ del Distrito Federai a dicho organismo el seis 
punto cinco por ciento (6.5%) :~obre·los conceptos denominados "SALARIO 
BASE (HABER), PRIMA DÉ PB:~SEVERANCIA, RIESGO, CONTINGENCIA y/o 
ESPECIALIDAD Y GRADO", conod~tos que la Secretada de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México tonió e~ consideración eri el Informe Oficial de los 
Servicios Prestados y que confof¡JJlaban el sueldo básico de cotización de los 
últimos tres años del elemento, d¿tconforinidad con lo establecido en el artículo 
15 de la Ley de la Caja de PrevisiónYge la Policía Preventiva del Distrito Federal. 

: ~ 
l. l¡ 

En ese c;ontexto debe precisars~ t.sue los conceptos "DESPENSA, AYUDA 
SERVICIO, PREVISIÓN SOCIAL MÚ4TiipLE, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO", 
no,3_on objeto de cotización, pues ~i b,ien, dichas percepciones fueron pagadas 
al elemento de manera continu~ durante su último trienio. laborado, la . . \ •. 

Secretaría de Seguridad Ciudadana d~ la Ciudad de México no realizó las 
aportaciones respectivas ya que no forman parte del salario básico, pues se 
trata únicamente de prestaciones convencionales cuyo único fin es 
proporcionar al trabajador cierta cantidad de dinero al no formar parte del 
sueldo, sobresueldo y compensaciones. 
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Filialmente, señala que en el presente asunto debió llamarse a juicio al 
Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, pues era la 
autoridad administrativa obligada a realizar las deducciones de los conceptos 
solicitados por la parte actora, así como d~ enterar dicha cantidad a la Caja de 

. Previsión de la P0licía Preventiva de la Ciudad de México. 

Precisado lo anterior, esta Juzgadora estima que el concepto de nulidad a 
estudio resulta ser PARCIALMENTE FUNDADO, PERO SUFICIENTE PARA 
DE~LARARLA NULIDAD DEL ACTO COMBATIDO, lo anterior es así, ya que del 
análisis efectuado, al Dictamen de Pensión impugnado, se puede concluir que el 
mismo no· se·· encuentra debidamente fundado y motivado, pues en él, la 
demandada omitió señalar qué conceptos que se tomaron en consideración 
para elaborar el respectivo cálculo y asignar yiÍa cuota pensionaria a favor de la 
impetrante, y asi111ismo, omitió preciar los g(bcedimientos aritméticos llevados 
a cabo para deter!1Jinar dicha cantidad, de,,~hí la parte fundada del concepto de 
nulidad a estudio; Io anterior puede apr)q¿rse de la siguiente digitalización: 

. .. . ¡.·! . 
. V ,\ 

Se concluye, entonc-es, QU!l la Solicitud de Pensión }o{ Edad y Tiempo de Se !Vicio presentad.l ¡mr 
  cumple con los extremos' ~ievistos en los artículos 27 de la Ley de la Caja de 

Previsión de la ·Policí Preventiva del Dí~trito Fed~{ary 261racciónl del Reglamento de la misma Ley, que 
señalan: - ~· 1 

/ ¡ 
.. Articulo 21.· Tir~ dd'irf:O•t iO Pfmrán de>tet:tt)f:.l)(~ t.htrt:~ a~:Uf\l('tOs a:¡,u~/f:n t:I~mt'r.rn .;u~ :el'oen:b (ttl :n:""!r~.u Uf .;{~,,;!1.: .:r 
cd,d.hubiMCilP wdo~~,:kJOldú!'ar.Ccrmm.it:or:GdcJS~r;.,. 

. J' i 
. ~~ mo!l_Co ch:cst p~~iOPlt" lijorá :cglinl~ fJños d.:-~·~i:.•j (~ PQrct'nrojtoJ ~M p!l)JUt"J.P ckl SIJt>ldnt~"a •. • 

f/ 
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N 
1 ! 

C}.· f.ICt:WJJ ttrjuMllCI)f!o o w;w d~ja. t•• Jc.f(aMt. 

. /J 
. ~: 

De la reproducción digital queMntecede se puede apreciar con claridad que la 
autoridad demandada no precMó el procedimiento así como los conceptos que 
fueron tomados en considera&(ón para efectuar el cálculo de pensión que nos 
ocupa, siendo que del análisfbt realizado a los recibos de pago exhibidos en 
.original por -la actora, y qué i obran en autos, se puede apreciar que, los 
conceptos percibidos que fotmaron parte. de su sueldo básico, el cual debe 
encontrarse integrado ú~i~amente por el sueldo, sobresueldo y 
compensaciones, y que le fued~pagado durante el último trienio que prestó sus 

1 • 

servidos, se conforma por las~siguientes prestaciones: . .. l l, 
·¡ ;: 
.! ~ 

' 
o SALARIO BASE IMPORTE~ \ 

o PRIMA DE PERSEVERAN di~\ 
. . . . ~ \ 

.... '. , .::. ~ 

' o COMPENSACION POR RIESOO 
, ~: \ 

a COMPENSACION POR co:NTII'NGENCIA 
. \ \ . 

e COMPENSACIÓN POR ESPECIALIZACIÓN TÉCNICO POLICIAL 
. ¡ ' . ' ' ·\ 

o COMPENSACIÓN POR G~ADO S:SP ITFP 
' 

·, 

Pqr io tanto,, al no haber seña.Íado y por lo tanto integrado al cálculo pensionario 
el su~ldo básico que fue p~gado al elemento durante el último trienio que 
prestó _sus servicios, se evidencia que el ácto impugnado no fue emitido de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción 11, 15 y 27 de la Ley de 
la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, tal como se 
aprecia en la siguiente transcripción: 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"ARTÍCULO 20.- Se establecen en favor de- las personas protegidas por 
< • ' • 

esta Ley, las siguientes prestaciones: 

11.- Pensión de retiro por edad y tiempo de servicios 

"ARTÍCULO 15.- El sueldo básico que sé rf"'rrrnr·r. . cuenta para Jos efectos 
de esta Ley, será el sueldo o salario un e y total para cada uno de los 
puestos de Jos elementos, en sus niveles, consignados en el 
catálogo general de puestos del. y fijado en el tabulador 
que comprende al /Jistrito Federal, por conceptos de sueldo, 
sobresueldo y compensaciones. 

Las aportaciones establecidas en 
básico, hasta por una cantidad 
general diario vigente en el 
hasta por la suma cotizable, 
monto de las pensiones y d 

"ARTICULO 27.- Tienen derech 

· Ley, se efectuarán sobre el sueldo 
rebase diez veces el salario mínimo 

y será. el propio sueldo básico, 
tomará en cuenta para determinar el 

a que se refiere esta Ley." 

servicios aquellos elementos nn.,!ít<>ni•>nrl,... 

hubiesen prestado servicios 
pensión se fijará·según los 
del sueldo básico, conforme 

De los preceptos ·jurídicos· que . se colige que el derecho a una 
Pensión de Retiro por Edad y Servicios se obtiene cuando un 
elemento haya prestado sus y cotizado a la Caja de Previsión de la 
Policía Preventiva de la Ciudad de co al m~nos pcir quince años, y el monto 
será fijado según los años de y los porcéntajes (señalados en la tabla 
anteriormente reproducida) der dio del sueldo básico que haya 
disfrutado el policía en los tres a la fecha de su baja, hasta por 
una cantidad que no rebase diez , el salario tilínil)lO general diario vigente 
en esta Ciudad, sueldo básico que se ·· ntra integrado únicamente por los 
conceptos de sueldo, sobresueldo y co\npensaciones; motivo por el cual, si el 
actor prestó sus servicios a la Secr~tarícl\ de Seguridad t:iudadana de la Ciudad 
de México durante ·veinticuatro .. ~años ~:_c_ompJetQs .coJnG. _s_e ___ a_d.Yle.rt~.-- .. d_el 
contenido. del dk:tamen, es c;:laro que le cOrresponde una Pensión por Retiro por 
Edad y Tiempo de Servicios a un setenta po·r cient.o (72.5%) del promedio 
resultante de su sueldo básico cotizable en sus último tres áños de servicio 
cotizados,· conformado por bs conceptos denominados: SALARIO BASE 



(. 
í 
! 

IMPORTE, PRIMA DE PERSEVERANCIA, COMPENSACIÓN POR RIESGO, 
COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA, COMPENSACIÓN POR 
ESPECIALIZACIÓN TÉCNICO POLICIAL, COMPENSACIÓN POR GRADO SSP ITFP; 
lo anterior, de conformidad con el artículo.27 de la Ley de la Caja de Previsión 
de la Policía Preventiva del Distrito Federal; de ahí lo fundado del concepto de 
nulidad en estudio. 

Ahora bien, la parte INFUNDADA del concepto de nulidad que nos ocupa, se 
hace consistir en aquella en la que el impetrante solicitó que se determine un 
nuevo monto de pensión considerando la totalidad de los conceptos señalados 
en párrafos precedentes; siendo improc~~·ente dicha petición, pues no todos 
io:s Con_ceptos solicitados deben toma~s~ en consideración al momento ·de 

· efectuár· el cálculo ·pensionario, porqu,f no todos forman parte del sueldo, 
· sobresueldo y compensaciones, perc¡(oido de manera continua periódica y 

permanente durante los últimos tres ª'fu' os que prestó sus servicios; siendo claro . . t ,. 
que, el resto de 'Jos conceptos ah,;~~idos por el recurrente no pueden ser 
integrados ·al cálCulo pensionario, pp.f las siguientes consideraciones. 

- •. - - - . /,t 
Eri cuanto al concepto denómi11~.ao "DESPENSA", el mismo no puede ser 
considerado para la cuantificacióf ~e la pensión controvertida, pues, aunque se 
trate de una prestación percibic;J'afde manera regular y permanente durante el 
último trienio, constituye una P,~rcepción de carácter convencional cuyo único 
fin es proporcionar al trabajadcfr 

1
tierta cantidad de dinero para cubrir sus gastos 

de· despensa, por lo cual, no fó~ma parte del sueldo básico del elemento. Sirve 
- " < deapóyo a lo anterior, la juri~p¡fudencia S.S. 09, sustentada por la Sala Superior 

de este Tribunal, correspo~qfente a la cuarta época, misma que aparece 
publicada en la Gaceta Oficipl ~flel entonces Distrito Federal, de diez de julio de 
dos mil trece, y es del tenoqsiguiente: 

. . • .f 
. J [. . 

"LA CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES PREVISTAS EN LA LEY DE LA 
CAJA DE PREVISió& dE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

~ < 

Del contenido del1rt.fculo 15 de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva del Dis~riJÓ Federal, se advierte que para determinar el monto 

· de las pensiones yfd~~más prestaciones a que se refiere la mencionada Ley, 
se tomará en cuerttarel sueldo básico del elemento de la policía preventiva 
del ·Distrito Fed~rJI. En esa tesifura, la percepción de "ayuda de 
despensa", aún b~ando haya sido una prestación percibida por el 
elemento de man.~rey regular y permanente durante el último trienio de su 
vida activa labordl, t\o debe ser tomada en cuenta como parte integral del 

- sueldo básico, al ~owstituir una prestación convencional cuyo único fin es 
proporcionar al :.trabajador cierta cantidad de dinero para cubrir sus 

•• t 
gastos de despen:sa,ÜJor lo cual, es una percepción que no forma parte del 
sueldo básico def:elemento." ·· · r t 

~ ~ 

Finalmente, en lo quey respecta a los conceptos denominados "AYUDA 
SERVIC_JO" "_PREVISIÓNi sdpAL MÚLTIPLE" y "PRIMA VACACIONAL", los 
mismos no deben seriincl~idos en el cálculo pensionario pues se tratan 
únicamente de prestaci~nes 4onvencional~s cuyo único fin es proporcionar al 
trabajador cierta cantida~d de d.inero al no formar parte del sueldo, sobresueldo 

. . 1 \ 
y compensaciones. ~ ·. 

\ 

Por lo tanto, sien el presente 'asunto el pensionada pretendía que fueran 
incluidas}as percepciones anteriormente referidas a la pensión que por derecho 
le,, corresponde, éste debió demostrar que las mismas fueron objeto de 
cotización ~n esa proporción, pues si bien es cierto, la autoridad se encuentra 
facultada para cobrar a los pensionados el importe diferencial de las cuotas que 
se debieron aportar de acuerdo con el salario que devengaban, no menos cierto 
es que, tal facultad únicamente puede ser ejercida respecto de conceptos que 
integran el sueldo básico, no así, rubros distintos a éste; lo cual se desprende de 
la interpretación sistemática de los artículos 16, 17 y 20 de la Ley de la Caja de 

' .,_ 
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Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, mismos que se transcriben 
a continuación para una mayo'r precisión al respecto: 

"Artículo 16.- Todo elemento comprendido en el artículo Primero de este 
Ordenamiento, debérá cubrir a la Caja, una aportación obligatoria del seis 
y medio por ciento del sueldo básico de cotización que se aplicará para 
cubrir las prestaciones y servicios señalados en esta Ley." 

"Artículo 17.- El Departamento cl/hrirá d la Caja como aportaciones, Jos 
equivalentes a Jos siguientes P1fcentajes sobre el sueldo básico de los 
elementos: - 1?.' . ·. 
1.- El7% para cubrir las prestaci~hes y servicios señalados en esta Ley, y 
11.- El5% para constituir y oper;q_t- el fondo de la vivienda." 

,~\~ . . . 
. . '(.'~¡. 

"Artículo 20.- Cuando noAse hubieren hecho a Jos elementos Jos 
'''!? 

descuentos procedentes c,~"hforme a esta Ley, la Caja solicitará al 
Departamento que descuer¡..'i{e hasta un 27% del sueldo mientras el adeudo 
no esté cubierto, .a menolf'que el propio elemento solicite y obtenga 
prórroga para ~1 pago." .~~ . 

.. :,. ··-
~!Tf . 

Por lo anteriormente estableci~b, tratándose de percepciones económicas 
distintas al sueldo básico, como~~n la especie lo constituyen las precisadas en 
párrafos anteriores, correspEÍhdía al actor demostrar la cotización 
correspondiente, a efecto de quif pudiera ser considerada para la cuantificación 
de la pensión controvertida, lo ~'ue en el presente· asunto no sucedió, pues de 
las constancias que obran en au.ihos no se apreeia'la existenCia de prueba alguna 
con la cual se acredite dicha cir~~nstancia. . . . ·. 

·,J,• . 

Por ot~a parte, y contrario a lo frgumentado por"la autoridad demandada en el 
sentido de que se debía emplaz~[ a juicio a la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México, cm1f¡b . autoridad demandada, ·debido a que los 
co~ceptos recl~mados po~ la ~ftora no .~ueron entrados por dich~ entidad, 
qUJen era la obligada a realizar J~.s deducciones de los conceptos senalados en 
los recibos de pago emitidos a!1avor de la actora, resulta INFUNDADA dicha 
manifestación; lo anterior es así~; R.ues dichas situaciOnes no implican de manera 
alguna que esta Juzgadora.debJéra llamar a la citada autoridad a juicio con el 
carácter de demandada, ya que¡e~ su caso, ello no causa impedimento alguno 
al Gerente General de la Caja de{, Pl;'evisión de la Policía Preventiva de la Ciudad 
de México, para dar cumplimiento ~1 presente fallo en lo.cfuea su competencia 
corresponde y se relacione a la dj,ve\sa autoridad con lo ordenado en el mismo, 
porque para el cumplimiento )de\ una sentencia se vinculan a todas las 

V, • 

autoridades que en su momentÓ} pu'c;lieran tener relación con la ejecución del 
acto reclamado; lo anterior~ aten\o á\ criterio sustentado en la siguiente Tesis 
de Jurisprudencia de la Quinta E%poc~, sustentada por la Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la N~ción~\localizable en el apéndice del año 1995, 
tomo VI, página 159, que sostiene:\ \ 

~~ \ 
"EJECUCIÓN DE SENTENCiAS DE ÁMPARO. A ELLA ESTAN OBLIGADAS 

TODAS LAS AUTORIDADES, ~UN CÚANDO NO HAYAN INTERVENIDO EN 

EL AMPARO. Las ejecutoriqs de aiylparo deben ser inmediatamente 
cumplidas por toda autorida~ que tenga conocimiento de ellas y que, por 
razón de sus funciones, deba. intervenir en su ejecución, pues atenta la 
parte final del primer párrafé:J del artículo 103 y 107 de la Constitución 
Federal, no solamente la auto~idad que haya figurado con el carácter de 
responsable en el juicio de gari;~ritías está ebligadci a cumplir la sentencia 
de amparo, sino cualquiera ot~a autoridad que, porsus funciones, tenga 
que intervenir en la ejecución & este fallo." 

• .-...¡ 
1 " 

\ 
'1 
! 



Consecuentemente, si bien la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México, estaba obligada a realizar las aportaciones a la Caja de Previsión de 
la Policía Preventiva de la Ciudad de México y en el caso, como la propia 
autoridad lo sostiene, existen conceptos percibidos por la impetrante respecto 
de los cuales no se efectuó la aportación procedente; ello no impide a la parte 
actora obtener el ajuste de su cuota de pensión, ni tampoco impide a la 

· demandada dar cumplimiento a lo determinado por esta Juzgadora, porque 
contrario a lo argumentado de igual forma por el demandante, éste debe cubrir 

· el diferencial del 6.5% que no aportó,: por los conceptos que deben ser 
integrados al cálculo de la pensiónJL.o. anterior encuentra apoyo en la 
Jurisprudencia S.S./J. 85 que establece)~· obligación del pensionista de pagar las 
diferencias- correspondientes que rE7.4.úiten de integrar nuevos conceptos al 

· cálculo de su pensión, respecto de/~6s que no aportó el porcentaje de Ley, 
misma que a· fa letra señala: / j · 

11CAJA DE PREVISIÓN D¿zA. POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO 
~ ,L• 

FEDERAL. ESTÁ FACULTÁDA PARA. COBRAR A LOS PENSIONADOS EL 
i ¡.:; 

IMPORTE DIFERENCIAL {J])E LAS CUOTAS QUE DEBIERON APORTAR 
CUANDO ERAN TRABAJA$oRES. Del contenido de Jos artículos 3, 15 y 16 
de la Ley de la Caja de Pr¿~Ísión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, 
se advierte que las pens/§nes y demás prestaciones en especie y en dinero 
que paga dicho organisfno público a sus beneficiarios se cubren con Jos 
recursos provenientes,fJe las aportaciones y cuotas que el elemento de la 
policía y la Secretaría-~~ Seguridad Pública del Distrito Federal enteran a 
la mencionada instit~~ción. En ese sentido, para cubrir las diferencias 
derivadas del increm~nto directo de la pensión originalmente otorgada 
(que obedecen preffisamente a conceptos que Jos pensionistas no 
cotizaron)¡ la Caja defrevisión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, 

. está . facul_tada parctf cobrar a Jos pensionados el importe diferencial 
relativo a fas cuotasff!jue debieron aportar cuando eran trabajadores y por 
el monto correspongiente de acuerdo al salario que devengaban¡ máxime 

o ¡;? 
cuando hubo conc~tos que no se tomaron en cuenta como parte de su 
sueldo básico al mqmento de emJtirse el Dictamen de pensión respectivo, 
Jo cual se. traduce N un adeudo parcial de cuotas a favor de la Caja que 
debe requerirse a ªquel/os al efectuarse el respectivo ajuste de su cuota 
pensionaría." f j . 

!1 ~ 
. ' -· t... ~ 

~on l~ hasta ~quí expuesfo, tesulta evidente que el acto impugnado carece de 
la debida fuhdamentaci~n ~ motivación que todo acto de autoridad debe 
contener, pu~s del cont~nid~ del Dictamen de Pensión de Retiro por Edad y 
Tiempo de Servicios, n~me~'? , no se aprecia que la 
autoridad demandada h~ya pr~cisado y coñsiderado la totalidad de conceptos 
para efectuar el cálculq'l pensipnario, que deben encontrarse conformados 

. como ya se mencionó ~n repel;idas ocasiones, por el sueldo, sobresueldo y 
compensaciones, de conformida~ con ya citado el artículo 15 de la Ley de la Caja 

. de Previsión de la Po lid~ Preventiva del Distrito Federal, motivo por el cual, lo 
procedente es que se~ declare su nulidad. Siendo aplicable al caso, la 
Jurisprudencia número ,~no de la Sala Superior del entonces Tribunal de lo 
Contencioso Administra~ivo del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
del entonces Gobierno ~el Distrito Federal, el veintinueve de junio de 1987, 

. págin? 24, que a la letra pice: 
'} 

11FU[\JDAMENTAqiÓN Y MOTIVACIÓN.- Para que tenga validez una 
. resolución o de~erminación de las .autoridades del Departamento del 
Distrito Federal, ~e debe citar con precisión el precepto legal aplicable, así 

. com9 también la~ circunstancias especiales razones particulares o cau~as 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión de ese 
acto además de que exista una adecuación entre los motivos aducidos y 

·las normas aplicables, o sea en un caso específico se configuren las 

-r • 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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hipótesis normativas requisitos sin los cuales, no pueden considerarse 
corno deb.idamentefi:indado y motivado el acto de autoridad." 

En mérito de lo expuesto, al resultar· F;UNDADO ei concepto de nulidad 
esgrimido por el actor en su escrito .~e demanda, esta Juzgadora, con 
fundamento en el artículo 100, fracción ii,.9e la Ley de Justicia Administrativa de 
la Ciudad de México, DECLARA LA NULI9:'il.D del Dictamen de Pensión de Retiro 
por Edad y Tiempo de Servicios número 9, de fecha  

 que~:l"?ndo obligado el GERENTE GENERAL DE 
, ., .·~· , 

· lA CAJA DE PREVISION DE LA POLICI~).PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
a re~tituir al actor en el goce de lq~&erechos que le fueron indebidamente 
afectados, y en este caso concreto ~~'W dejar sin efectos el Dictamen de Pensión 
impugnado y en su lugar emitir o~E~debidamente fundado y motivado, en el 
cual se tomen en consideración i;offg5 y cada uno de los conceptos que integran 
el_ salario base, denominados.~{ISALARIO BASE · IMPORTE, PRIMA DE 

• • - ...,.,.'(_,•· ' • • 1' 

PERSEVERANCIA, COMPENSAqP;~ POR RIESGO, COMPENSACION POR 
COI\ITINGENC!A, COMPENSf\Ci~4f\!4POR ESPECIALIZACIÓN TÉCNICO POLICIAL, 
COMPENSACIÓN POR GRADO S.?~·ITFP, toda vez que fueron percibidos por el 
actor en los últimos tres años qJ.éiprestó sus servicios, debiendo precisarse que 
el monto máximo de la pensi~p:~ otorgar no puede exceder el límite de diez 
veces el salario mínimo gene~ra,t mensual vigente eri la Clúdad ·de México, 
señalando el cálculo efectuad% g'ara obtener la cantidad que se ordene pagar 
por concepto de pensión, lo adr~~ior, de conformidad con el artículo 15 de la Ley 
de la Caja de Previsión de la Po(k:(~ Preventiva de la Ciudad de MéXico; 2) en caso 

.~. f. 

de que efectivamente haya ui)~Jncremento a la pel}sión otorgada a favor del 
·actor, queda facultada la autqr~ad demandada a cobrar tanto a la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Í\li~dad de México, como al accionante, el importe 
diferencial relativo a las cuot~stque debieron aportar uno y otra, únicamente 

'·· "" durante el último trienio en ~q-1= el actor prestó sus servidos y por el monto 
correspondiente de acuerde á,!: ~eldo básico que devengaba; 3) En caso de que 
la cantidad que sea determin-~d.·~ en el nuevo acto, sea superior a la que se le 
había otorgado al actor, la dff~}encia a que ascienda la misma le deberá ser 
cubierta en forma retroactivat-4) todo lo anteriormente precisado, sin dejar de 

·· pagar la pensión que actualm~rite. recibe el actor; para lo cual, se concede a la 
parte demandada un plazo d~= ~UINCE DÍAS HÁBILES a partir de que quede 
firme esta sentencia." :~ '~~ 

fi~~~ 
IV. Ahora bien, dada la relación exist~nte entre los dos agravios planteados por 

la autoridad recurrente, en el recu~J~ de apelación número RAJ. 88708/2021, 
. ~· 

este Pleno Jurisdiccional entra al a~áiisis conjunto de los mismos, en los que 
•.¡. . . 
:\ ~ 

medularmente señala que, causá agrd}(Jo d su representada la sentencia de fecha 
:.~ . 

seis de octubre del dos mil veintiuno, P4~que indebidamente Jos magistrados de la 
~~ 

Cuarta Sala Ordinaria, declararon la nulr~ad del Dictamen de pensión por Edad y 
~ ' . 
·.1'. 

Tiempo de Servicio número  fecha  

 e, pues pasaron deshfercibido que la parte actora tenía la 

carga de la prueba para demostrar no ~sÓ'/qmente que percibía las cantidades 

asignadas en Jos comprobantes de /iquidatión'de pago exhibidos por su parte, sino 

que además, debió acreditar que los :cSnceptos reclamados se encuentran en el 

tabulador del puesto que ostentó y no sólo porqu~ existe disposición expresa que 

le otorgue esa carga procesal, sino porque los tabuladores son Jos únicos 
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documentos con los que se puede determinar la cuota pensionaría; Juego entonces, 

es claro que el accionante es quien debía demostrar que las cantidades que le 

fueron cubiertas en Jos comprobantes de liquidación de pago, también se le 

hicieron retenciones de seguridad social y que las mismas habían sido enteradas a 

Caja de. Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, para que 

válidamente pudiera alegar que dichos conceptos tenían que se Incluidos a la 

pensiónque:se le otorgó; 
;:~·· 
"' t-lJ' 

Continúa manifestando, que en ese c;g'ntexto, se aprecia que el único s1.,1eldo o 
.· .. · . ·. . .· .h . 

salario q~e deqe integrar la pensión .~9e otorga esa Entidad, es· el establecido en 
. r , 

Jos TABULADORES que para tal efec~~;emita el Gobierno de la Ciudad de México y 
- . A• . 

así estar en condicion~s _de cumpl!f /:.on las prestaciones que la Ley de la Caja de 
,{ .-

Pr~visión de la Policía Preventiv.a ,-'del Distrito Federal otorga, sin que puedan 
· -f r 

considerarse . conceptos distintfb~ a Jos determinados en Jos tabuladores 
. ~ . . '• . . . :¡ ~ • 

correspondientes¡ pue_s·aJ ~stabfe,cer Jo contrario, traería como consecuencia una 
. ~ ;. 

afectación al patrimonio de su jepresentada; por tales motivos, resulta inconcuso 
. ~ ( 

que .la resolución que se impu_g~a sea contraria a Derecho, ya que dicha Sala no 
. . . ; -;. ~ 

debí? otorgarle valor probato~if a Jos recibos de_pago que exhibió la demandante, 

al no ser Jos documentos idqheos para fijar el monto de la pensión de la parte 
~ ~ J, 

actora, sino que era su obligá,C!ión allegarse de Jos tabuladores correspondientes, 
lo :O 

H 

requiriendo Jos mismos a la Qirección Ejecutiva de Administración de Personal de 
-- ~l 

la Secretaria de Administraci~!J y Finanzas de la Ciudad de México, en términos de 
1f} 

Jo dispuesto por Jos artículo~ 81 y 82 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad deMéxiéo, para que ~tviera a la vista los referidos tabuladores y así estar 
. . 1 

en condiciones de poder det~rminar si en el caso concreto, se adicionaban a la 
.t . 
'"' pensión del accionante Jo~\ conceptos que ·pretendía, mismos que ·deben 
.,.::¡. 

encontrarse contemplados eJ tlichos tabuladores, ello al ser la única documental 
-~ V. 

idónea para llegar a tal conclJ;si~n. 
·l 1. 
~ \ q ¡ 

i \ 
Finalmente, refiere que la a~tof-tdad, tiene la pbligación de emitir resoluciones 

- ~ '¡ 

claras, precisas y congruente~ res~rcto de las pretensiones de las partes, además 

de que Jos medios de prueb~ apor~,~os y admitidos, deben ser valorados en ~u 
conjunto atendiendo .a las reglas de\Ja lógica y de la experiencia, asimismo el 

Tribunal debe exponer en su caso, los fundamentos de la valoración jurídica 

realizada, así como Jos de sus determinación, hecho que no se materializó en la 

resolución recurrida, ya que la Sala de Origen se abstuvo de estudiar, analizar y 
1 

valorar debidamente las pruebas ofrecidas consistentes en el Dictamen de pensión 

,. 

'.tr' 
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por Edad y Tiempo de Servicio  de fecha  

, el Informe Oficial de Haberes de los Servic:ios 

Prestados a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y el -

cálculo de trienio; ofrecidos por ~u representa-da en ~f:-;~1crito de contestación de 

demandada, de igual manera, no debió otorgarle vdtar:probatorio a los recibos de 
1 -· 

pago que exhibió el accionante, al no ser los do~c::un{entos idóneos para fijar el 
... ? ~~{ 

monto de la pensión, sino que era su obligacJpn/~,allegarse de _los tabuladores 
- . . $ 1 - -

correspondientes. { -~~ · · 

t if 
A consideración de esta Sala Superior, lo~:~do~ agravios que se estudian, son 

~:~ ~~!) 

in-fundados; se arriba a esta conclusión, toda v;lz que, tal como lo resolvió la Sala 
• f-.; ?.f 

Ordinaria, de los recibos de pago exhibj~o~~por la -parte actora en su escrito 
•lf ;~( . 

inicial de demanda como medios probq~ori$'s, los cuales- obrán de foja ocho a . y ~ -
dieciocho del expediente principal, s~ a.~~ierten los conceptos que deben 

::f ,Y} 
tomarse en consideración para el q~álc~lo de la cuota pensionaría de la 

- . .S. _;¡t~- . . 

demandante, ya que se trata de prest~ci~nes que fueron percibidas de manera 
.'(: ~ .. ~ 

continua y reiterada como parte del s~Ianio básico de la actora, el cual se debe 
~ .t;~ 

integrar por el salario base de cotizaci~nJptegrado por los conceptos de sueldo, 
:.! ~~ 

sobresueldo y compensación, de maife~i_~ que cualquier concepto percibido de 
. ~ ·: 

manera regular y continua por el ~efvidor público, . con excepción de los 
: 11 -~~: . - : 

conceptos extraordinarios como son !;pstde despensa y las horas extra, deberían 
- ~ ~ 

ser objeto de cotización para efectos~~ otorgamiento de su pensión por edad 

y tiempo de servicio, esto d~ co.nfor~iªad con lo previsto en los numerales 2, 
"Y. 7,.' 

fracción 11, 15, 16, 17 y 27, de la Ley de l~~kja de Previsión de la Policía Preventiva 
\P. '~\ 

del Distrito Federal, ahora Ciudad de IV1)é%ico, que disponen lo siguiente: 
~.'\ 
¡'.1 • .; 

t" 
"ARTÍCULO 2.- Se establecen en fa~d[de las personas protegidas por esta Ley, 
las siguientes prestaciones:· 1 ·~\ 

~ '~}; 
}. ~: . 

. ( ... ) ~ ': 
'· i ; 
-~1 '. 

11.- Pensión de retiro por edad y tiem~o\de servicios; 
'' ~ J, 

i '• 

"ARTICULO 15.- El sueldo básico que ~e f\)mará en cuenta para los efectos de 
esta Ley, será el sueldo o salario unifot,mel:ytotal para cada uno de los puestos 
de los. elementos, en sus diferentesnivéles},consignados en el catálogo general 
de puestos del Departamento y fijado eri_ el tabulador que comprende al 
Distrito Federal, integrados por conceptos de sueldo, · sobresueldo y 
compensaciones. 
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··.: 

Las aportaciones establecidas en esta Ley, se efectuarán sobre el sueldo 
básico, hasta por una cantidad que no rebase diez veces el salario mínimo 
general diario vigente eri el Distrito Federal, y será el propio sueldo básico, 
hásta por! a suma cotizable, que se tomará én cuenta para determinar el monto 
deias pensiones y demásprestaciones a que se refiere esta Ley. 

ARTICÚLO 16.- Todo elemento comprendido en el artículo Primero de este 
. Qrderiami~nto, deberá cubrir a la Caja, una aportación obligatoria del seis y 
fnediÓ por ciento del sueldo básico de ~otización que se aplicará para cubrir las 
·prestc:Kic:ines y servicios señalados en-~sta l:.ey. 

· ARTICULO· 17> 61 Departamento . q:Jbrirá a la Caja como aportaciones, los 
. equivalentes a los siguientes P,qfcentajes sobre el sueldo básico de los 
elemeíitos: . . : ;" 

,; .· 
1.- El 7% para cubrir las prestacio_JÍ~s y servicios señalados en esta Ley, y 
il.- El S% para constituir y operC;l~ ~1 fondo de la vivienda. · 

_; . 
: . 

( ... ) 1 • 
; ·" 

ARTICULO 27.- Tienen derethi:> a la pensión de retiro por edad y tiempo ·de . ( 

servicios aquellos elementbs/ que teniendo un mínimo de so años de edad, 
hubiesen prestado servicids durante un mínimo de 1S años. . . ' .. -- . i ·:~: 

El monto de esta pensión::·se fijará según los años de servicio y los porcentajes 
del promedio del sueldo bá~ico, conforme a la siguiente tabla: · 

. ·' .· -: . : 

1~f 
20~ 

23~ ,. 
24~~-

27~ ~. ., 
28§ t 

~· 

29~ 1 .. !;-

~~ \ 

% del Promedio del 

Sueldo Básico de los 

. :3 Ultimos Años. 

50% 

52.5% 

55% 

57.5% 

60% 

62.5% 

65% 

67.5% 

70% 

72.5% 

75% 

80% 

85% 

90% 

.. . 

. . 1 \ 
De los preceptos legales tran$,critóz;, se advierte, que: 

f \ 
¡ \ ¡ . 

• El sueldo básico que s~ tomará en cuenta para los efectos de la Ley de la 

Caja de Previsión de ja Policía Preventiva del Distrito Federal, será el 

sueldo o salario uniforme y total para cada uno de los puestos de los 

elementos, en sus diferentes niveles, consignados en el catálogo general 

· de ·puestos del Departamento y fijado en el tabulador que ~oniprend.e_al 

.Distrito Federal,.Jnt~gr.a.dQ.s_por co_n<::.ept.QS de sueldo,_s.ob.resueLd.o_y 
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Las aportaciones establecidas en la Ley de la Caja de Previsión de la 

Policía Preventiva del Distrito Federal, se efectuarán sobre el sueldo 

básico, hasta por una cantidad que no . rebase diez veces el salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, y será el propio 

sueldo básico, hasta por la suma cotizabl~I que se tomará en cuenta para 
.\?-' 

determinar el m~nto de las pensiones lélemás prestaciones. 
~~ . 

1// 
e~ . Todo elemento comprendido en el s(~kulo Primero de la Ley de la Caja 

~j . 

de Previsión de la Policía Preventivq~~kl Distrito Federal, deberá cubrir a 
~:~ ,}- . 

la Caja, una aportación obligatoria_;~~~ seis y meqio por ciento del sueldo 
if lf . 

básico de cotización que se a~~'~f'ará ·para cubrir las prestaciones y 

servicios señalados en la Ley antedbrmente citada . 
~r -
~- ~· . . 

o El Departamento cubrirá a la C~j% de Previ~iÓn de la P~licía Preventiva · 
~~ . 

del Distrito Federal com9 apqft~ciones, sobre el sueldo básico de los 
!~"' 

elementos, el siete por cient4J~ara cubrir las prestaciof1es y servicios 
\!ítti 

señalados en la Ley de la Caj~~e Previsión de la Policía PrevE;!ntiva del 
d~ . 

Distrito Federal, y el cinco porfJento para constituiry operar el fondo de 

la vivienda. ~~ 
~ 
~li 
~; 

0 Asimismo, que para efectos d~. realizar el cálculo de cuota mensual que 
~ 

'i· 

le corresponde al actor como!pensión de retiro por edad y tiempo de 
~ . '· .. 

servicio, deberá tomarse ~n comsideración el sueld_pbásico percibido por 

el elemento, el cual, se integ~\ por aquell(:ís · p~estaciones que recibió 
•'"!. • • 

·durante el último trienio i~borado, · en función del porcentaje 
. ~-3 .· . 

correspondiente a los años de ~é.rvicio prestados. 
d . 
~: ~ 

SigÚiendo esta lógica, de los recibos de\p~go de nómina ofrecidos como prueba 
" a . 

por la accionante, se aprecian los concJ~p\os que le fueron pagados de manera 
~ t . . 

periódica y continua durante el último~ ~rienio laborado, por lo que resulta 

evidente que, aun cuando la aut_?ridad a~Jiante manifieste que no se debieron 

tomar en cuenta las percepciones reflejad·~~ en los recibos de pago al no ser los 
~~ 

documentos idóneos _para fijar el monto de·~\ a pensión de la parte demandante, 
~-

lo cierto es que las prestaciones advertidas d:~ los mismos, sí deben de tomarse 

en consideración, ya que formar:t·parte del s~t~.rio básico de la impetrante, ello 
·. -~ 

en virtud de que fueron percibidas de maner~ continua y reiterada durante su 

último trienio laborado, por lo que const!tuyen parte de los conceptos 



denominados sueldo, sobresueldo y compensaciones previstos por el 

dispositivo 15 de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito 

Federal, de ahí que lo resuelto por la Sala Primigenia se encuentre apegado a 

derecho. 

D~ esta manera, se reitera que el sueldo básico, para efectos del cálculo de las 

. pensiones.a qUe refiE:reel artículo 2 de Ia·tey de la Caja de Previsión de la Policía 
.•. ·• ·: .· • . 11 . . . : r 
Preventiva ·del. Distrito Federal, se i~~~gra con todas las percepciones del 

. i 1 
empleado, sin ex~ción alguna; pre1ti~ando que, intrínsecamente, la expresión 

' . 
"todásldspérceptiones" implica aqt~Úos conceptos que, en forma constante y 

. . ¡ l 

periódica, la· elemento venía reciqfe¿do en el último trienio laborado, antes de 

qu~I~-fuer~ cón~~dida la pensiól pir edad y tiempo de servicio, puesto que las 
i ¡' 

mismas entoélo ~momento fuerbn ,pagadas a la trabajadora durante el tiempo . t . 
que estuvo en activo, en form/. rekular, generando un derecho a su favor para 

1 ~ 

efectos de la integración de( stleldo básico ·con el que debía calcularse la . . . l 1 
pensión. ¡, 1 . { , : • 3 ~ ., , 

~ ,j 

Sir\re de apoyo ~a lo anter~r ,'por analogía, la tesis número l.8o.A.133 A, 
~ r 

susténtada por el OCtav~ Tfibunal Colegiado de Circuito en Materia 
f .: 

Administrativa del .Primer qrcu}to, publicado en el Semanario Judicial de la 
. . 1 l 

Feder.adón y su Gaceta en elfmef de octubre del año dos mil siete, que al afecto . .. ,. ... 
~ 'l 

señ~lcllo siguiente: i t 
l", ¡; 

~ í . . t ! 

"PENSIÓN J0BILATOR!A~DE1LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
.. . . .. . ,, . , 

PARA -CALCULAR EL ~ P~OMEDIO DEL SUELDO BASICO PARA SU 
· •. -_ "".· :~ . • .. ,. ,. . J l 

DETERMINACION. DEBEN llOMARSE EN CUENTA LAS PRESTACIONES O 
.· . . \- ' 

.. _CQMI;'ENSACJONES PI;RClBIIi>AS POR EL TRABAJADOR EN FORMA REGULAR, 
... CONTINUA, PERIÓDICA ~E 'lNINTERRUMPIDA DURANTE EL ÚLTIMO AÑO 

'. :INMEDIATO ANTERIOR A~ ~ECHA DE SU BAJA Y NO LAS RECIBIDAS SÓLO POR 
,: Uf\JAFRACCIÓN DEL AÑO ~qGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 

2007). Del artí~ulo 64 de la li_ey del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estadol ~igente hasta el 31 de marzo de 2007, se advierte 
que para calcqlar el monto \He las cantidades que correspondan por pensión 

~ . " 
jubilatoria debe tomarse en c~enta el promedio del sueldo básico disfrutado en 
el último año inmediato anter!Qr a la fecha qe la baja del trabajador; promedio 

' que . será calculado tomando ~n cuenta las prestaciones o compensaciones 
percibidas por éste erí forma 'r.egular, continua, periódica e ininterrumpida, 
durcmte los últimos doce meses continuos inmediatos a la fecha de su baja; de 
ahí que para estar en posibilidad de determinar el monto de la pensión jubilatoria 
que. deberá . ser pagada a dicho trabajador deban tomarse en cuenta los 
conceptos percibidos en la forma descrita y no aquellos que fueran pagados sólo 
por una fracción del año." 

Es por lo anterior, que la manifestación de la autoridad tendiente a que no se 

debió otorgar valor probatorio a los recibos de pago que exhibió la enjuiciante, 

al no ser los documentos idóneospara fijar el.monto de la pensión de la parte 

~- . 

-,_ 
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actora, sino que la A quo se encontraba obligc;~da a allegarse de los tabuladores 

regionales correspondientes, resulta infundada, ya que se concluye que la. 

accionante venía cotizando de manera con~tant_r?Y pe:!r(9·~Iica las percepcione~ 
. . .¡3. . :. 

que se advierten de los recibos de nómina qJrrespondientes, por lo que se 
. ;~~: . 

tomaron en cuentá las percepciones ahí refWJadas, ya que de los mismos se 
. ~~· . . . . 

aprecian los conceptos a tomar en considera;~ión para la cuota pensionaría de la 
- . -~~j} ... 

impetrante de nulidad. iJ. 
,"::_;: 

¿tl 
J~rfdicamerite argumentado lo que anteq~Be y al no 'desvirtuarse la legalidad de 

}{' . 

la s·entencia dictada por la Cwarta Sala G>:rdlnaria JurisdiCcional de este Tribunal 
. . li'.( ·_. .. . ' . . . 

el seis de octubre de dos mil"veintiuno¡~n el juicio TJ/IV-16811/2021, la misma SE 
.fK- . . ·.. . . 

CONFIRMA por sus propios fundamen~V>s y motivos J~gales. . t~r · · · .- .. · --
•¡;'i· 

. . . ¿.g: . . :._ . . ,.. . . .. · .. 
Por lo expuesto y con fundamento, ~:n los artículos 1, 15,-fracción VII de la ley 

~ .. 
Orgánica del Tribunal de Justicia Ad~lriistrativa de la Ciudad de México, 116, 117 

. ~~ . 

y 118 de la Ley de Justicia Administrq~va de la Ciudad de México, se 
.;c,:· 
~< . 

;~ 
~~ 

IR E 9 U E l V lE: w- . 
~· 

PRIMERO. Son infundados los dfus agravios planteados por la autoridad 
i 

apelante, en el recurso de apelfción número RAJ. 88708/2021, ello de 

conformidad con los motivos y fu~damentos legales que se precisan en el t . 
Considerando Cuarto de esta sente~cia. 

i 
~' 

SEGUNDO. Se confirma la senten~ia emitida por la Cuarta Sala Ordinaria . l . 
Jurisdiccional de este Tribunal, con ~\cha seis de octubre de dos mil veintiuno, 

~': 
en el juicio de nulidad número TJ/IV/-~6811/202t.promovido por  

 
. ~f 

\~ 
~ !; . n 

TERCERO. Para garantizar el acceso a 1-¡:¡~{mpartición de justicia, se les hace saber 

a las partes que la parte actora podrá interponer juicio de amparo en términos 
~~ 

de lo establecido en la Ley de AIJ1paro, re:glamentaria de los artículos 103 y 107 
\ . 

de la Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos; y asimismo se les 

comunica a las partes que, en caso de duda, en lo referente al contenido del 

presente fallo podrán acudir ante la Magistra~a Ponente y a los Secretarios de 

Estudio y Cuenta. 

1'/\·. 
t) 
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CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y con testimonio de la presente 

resolución, devuélyase a la Sala de Origen el expediente citado y archívese el 

recursO de apelación número RAJ~ 88?08/2021." 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMifiÜSTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 
VEÍI\ITÍSÍETE DÉ ABRli.. DE.OOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS C. C. MAGISTRADOS 
DOCTOR :JESÚS ANlÉN ALEMÁN1 PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, liCENCIADO JOSÉ RÁÚL 
ARMÍEíA REYES,.L!CÉNCIAbA LAURA EMIUA ACEVES GUTIÉRREZ, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA .PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, liCJ=NCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, 
UCEÑCtADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA 

. DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES. ----.;f:--------------------------------------------- . 
. :' .• •. . •. . . :· . . . . . . ·. . .t.l . .·. 

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. f0'AGISTRADA liCENCIADA REBECÁ GÓMEZ 
MARTÍNEz::---------~-------~---------------------------.?~~-~;l--------------~-----------------------------.-----.--

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTQ?POR LOS ARTICULOS 1, 9, 15 FRACCION VII, 
16 Y Dj¡¡MÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICÁ DEU)fRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 

. ·· LAÓUDADJ)E.MÉXICO, ASÍ COMO ELARTÍC::Ut'.O 15J:RACCIONES IY X DEL REGLAMENTO INTERIOR 
PE.L.T~BUNAL.D~_jU~CIAADMINISTRATifA DEi~ CIUDAD DE fv]ÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE.{'MEXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
?EPTIEM BRE DE DOS :MIL DIECISIETE. -~-1------l----------------~-------------------~---------------------

< t 
POR ~CUERDO TOMADO P9R LOS MA(,J~STRA!liOS INTEGRANTES)?~L PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION CELEBRADA. EL DIA ·DOS DE DICIE~IBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RE?OLUGIÓN EL MAGISTRADO DOCTc;fR JEiús ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ,ÓRGANO 

. Jl)RISP~CCIONAL, DE LA SALASUPERI,OR Y _,DE LA JUNTA DE GOBIERNO YADMINI TRACION, ANTE 

. _LAC.·SECRETARIA GENERAL DE ACUfRDO~ "I", QUIEN DA FE.------------'"-..: __ 
. _:· . . . . . 1 f 

.~ P;R E S I D E N T E 
1!! i 
f ,1 / : 

' § 

l 
¡ 

f 
i 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I". 
- :; 1, 

. ' 

\ 
\ 

-:. 

·--
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